
 
 
 

El Secretario de Estado de Justicia, Luis López Guerra,  
inaugura una Jornada sobre la Nueva Ley de Dependencia 

 
 

  La Fundación Aequitas del Consejo General del Notariado 
organiza este foro en colaboración con la Asociación de Padres de 
Minusválidos de Iberia (APMIB) 
 
 

 
Madrid, 11 de octubre.- El próximo jueves 19 de octubre a las 10,00 horas tendrá 
lugar en la sede del Consejo General del Notariado (Pº Gral. Martínez Campos, 
46, 7ª) una Jornada sobre la Nueva Ley de Dependencia, aprobada en el 
Congreso el pasado 5 de octubre. Este acto -organizado por la Fundación 
Aequitas del Consejo General del Notariado y la Asociación de Padres de 
Minusválidos de Iberia - será inaugurado por el Secretario de Estado de Justicia, 
Luis López Guerra. 

 
Diversas personalidades del mundo político, jurídico y social analizarán los 

retos, ventajas y carencias de esta Ley, cuya entrada en vigor definitiva se prevé 
para 2007. Con una inversión de 25.000 millones de euros, el principal objetivo de 
esta Ley es prestar atención pública al millón de personas que no se valen por sí 
mismas en nuestro país (en su gran parte, mayores de 65 años). Con el fin de 
ayudar a este colectivo se crea el Sistema de Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia que impulsará la puesta en marcha de diferentes servicios como la 
ayuda a domicilio, la teleasistencia, centros de día o residencias.  

 
Entre los participantes, cabe destacar, entre otros a: el Presidente del 

Consejo General del Notariado, José Marqueño; el Jefe de Área del Plan 
Gerontológico Nacional del IMSERSO, Antonio Martínez Maroto; la concejal del 
Ayuntamiento de Madrid, Carmen Sánchez Carazo o la Directora General de 
corordinación para la dependencia de la Comunidad de Madrid, Inmaculada 
Sanz.  
 

Durante el acto tendrá lugar la presentación del libro 'Normalidad y límite' 
de la colección 'Por Más Señas. La Llave'.  

 
Fundación Æquitas 
Æquitas es una Fundación promovida por el Consejo General del Notariado, para 
la mejora de la protección jurídica a menores, discapacitados, inmigrantes y 
personas mayores. La Fundación asesora sobre el ejercicio de la capacidad 
jurídica y de obrar de las personas discapacitadas y aconseja a los ciudadanos en 
cuestiones relativas a la protección social, legal y económica de los sectores más 
desfavorecidos de nuestra sociedad o en situaciones especiales. Más información 
en www.aequitas.org 

 



 
 
 

JORNADA SOBRE LA NUEVA LEY DE DEPENDENCIA 
 

Jueves 19 de Octubre de 2006 
Salón Multiusos del Consejo General del Notariado 

Pº Gral. Martínez Campos, 46 7º Planta 
Asistencia gratuita. Aforo limitado 

 
 

PROGRAMA 
 

10:00 h. Inauguración de la Jornada 
 
Luis López Guerra, Secretario de Estado de Justicia y José Marqueño de 
Llano, Presidente del Consejo General del Notariado 

 
Intervenciones de Jesús Más Mayoral, Director de la Agencia para la 
Tutela de Adultos; Blanca Entrena Palomero, Coordinadora de la 
Fundación Aequitas y Jesús San Román Terán, Presidente del Patronato 
de la Fundación Tutelar APMIB. 

 
Presentación de la Jornada por Francisco Navarrete Casas, Secretario 
del Patronato de la Fundación Tutelar APMIB 

 
 

10:30 h “Ley de Dependencia” 
 
Antonio Martínez Maroto. Jefe del Área del Plan Gerontológico Nacional. 
IMSERSO 
 

11:20: Presentación del libro 'Normalidad y límite'  
de la colección 'Por Más Señas. La Llave'. 

 
 

12:00 h. MESA REDONDA: 
“Principales problemas ante su inminente entrada en vigor”. 

 
MODERADOR:  Patricio Monzón Moreno, notario 

 
Inmaculada Sanz Otero: Directora General de Coordinación para la 
Dependencia de la Comunidad de Madrid. 

 
Carmen Sánchez Carazo: Doctora en Bioética y Concejal del 
Ayuntamiento de Madrid. 

 
Enrique Benito Cardenal: Abogado. Padre de discapacitado. 


